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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 19 de agosto de 2022, sin 

pronunciamiento de la parte ejecutada respecto de la demanda y el mandamiento de pago 

notificados.  

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a dictar auto de conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

C.G.P., previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto del 1 de julio de 2021 se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA en favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra SOLUCIONES BERNAL Y BERNAL S.A.S. y FERNEY 

BERNAL FLOREZ, corregido con las providencias de 22 de octubre de 2021 y 19 de enero de 

2022, para que en el término de cinco días, siguientes a la notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas a que la actora se refiere. 

  

El ejecutado SOLUCIONES BERNAL Y BERNAL S.A.S. se notificó de las referidas 

providencias conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; y el demandado 

FERNEY BERNAL FLÓREZ a través de los trámites de que tratan los cánones 291 y 292 del C.G.P., 

según constancias que obran dentro del plenario, quienes dentro del término guardaron silencio, 

no pagaron la obligación demandada ni propusieron excepciones de fondo, por lo que, agotado 

el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 

como lo dispone el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el ordenamiento 

ejecutivo. 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandante practicar la liquidación de crédito, en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas al extremo ejecutado. Liquídense, incluyendo la suma de 

tres millones quinientos sesenta mil pesos ($3’560.000) como agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
 
 
 
 
 
 


